
Verbal 

Radicado: 680013103006  2022 – 00205 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiocho de julio de dos mil veintidós 

 

Revisada la presente demanda verbal se hace necesario inadmitirla para que la parte actora: 

1. Allegue los certificados de existencia y representación legal actualizado de las personas jurídicas 

demandadas porque los aportados datan del mes de octubre de 2021 y enero del año en curso.  

2. En consideración a la pretensión primera, segunda, tercera y cuarta, sirva precisar la relación 

contractual respecto de la cual pretende sea declarada la solidaridad de los demandados para el pago de 

las obligaciones derivadas del contrato de compraventa de acciones suscrito en el mes de diciembre de 

2017, puesto que en el acto negocial no fungieron como partes contratantes los demandados Erika 

Martínez Cardiología no Invasiva S.A.S., Erika María Martínez Carreño y el Instituto de Rehabilitación 

Cardiopulmonar del Caribe S.A.S. 

3. De acuerdo con el numeral que antecede, aclare cuál es la acción que se dirige contra Erika 

Martínez Cardiología no Invasiva S.A.S., Erika María Martínez Carreño y el Instituto de Rehabilitación 

Cardiopulmonar del Caribe S.A.S., máxime si se tiene en cuenta que el contrato de acciones fue suscrito 

entre Neumotrasplante S.A.S y Armando Enrique Alcalá Hernández. 

4. Atendiendo lo señalado en la pretensión tercera, precise el motivo por el cual afirma que el monto 

de la pretensión asciende a la suma de $143.84.472,9, si el mandamiento de pago librado al interior del 

proceso ejecutivo con radicado No.2021-00262, fue por la suma de $134.366.135. 

5. Aclare en favor de quién se pretende la condena solicitada en las pretensiones tercera y cuarta. 

6. Precise quién interpone la acción pues en el acápite introductorio se afirmó que la demanda es 

interpuesta por la persona jurídica Neumotrasplante S.A.S., pero la pretensión quinta está dirigida al 

reconocimiento de perjuicios inmateriales en favor de Federico Niño Ruiz como persona natural. 

7. Conforme a la pretensión quinta y la pretensión subsidiaria identificada con el numeral sexto, al 

amparo del artículo 82 numeral 5 del C.G.P. debe relacionar los hechos que le sirven de sustento al 

pedimento de reconocimiento y pago de daños inmateriales en favor de Federico Niño Ruiz. 

8. Determine la competencia con observancia de los criterios previstos en el artículo 28 del C.G.P., 

comoquiera que el factor de competencia afirmado en la demanda, por el lugar donde sucedió el hecho, 

está previsto para los procesos originados en la responsabilidad extracontractual. 

9. Indique la forma en que obtuvo las direcciones de correo electrónico de los demandados, 

aportando las evidencias correspondientes conforme los parámetros del inciso 2° del artículo 8 de la Ley 

2213.  

10. En caso de que los correos electrónicos no coincidan con lo informado en el acápite de 

notificaciones y aquellos referidos en los certificados de existencia y representación legal, deberá 

acreditarse el cumplimiento de la carga procesal prevista en el inciso 4 del artículo 6 de la Ley 2213. 

 

Debido a lo expuesto, el suscrito Juez, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda verbal promovida por Neumotrasplante S.A.S contra Erika María 

Martínez Carreño, Erika Martínez Cardiología no Invasiva S.A.S., Armando Enrique Alcalá 

Hernández y el Instituto de Rehabilitación Cardiopulmonar del Caribe S.A.S, de acuerdo con lo 

señalado en la motivación del presente proveído. 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco días para que sean subsanadas las irregularidades señaladas, 

so pena de rechazo. 

TERCERO: Reconocer al abogado Esteban Cárdenas Rodríguez identificado con T.P. 70.472 del C.S 

de la J., como apoderado de la persona jurídica demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 
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